
Jalisco 
1.111, aro 	t.• 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-COL-EST-AD-089-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

CONTRATO DE OBRA CJELICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE 

CELEBRAN POR UNA PAP.TE 'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS 7Fr.OTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA 
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUARRENDADORA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR 

SU APODERADO LEGAL EL C. RODPIGO GUTIÉRREZ GUZMÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE L DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES 
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTR TO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA "CEA", que: 

I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado d l Gobierno del Estado de Jalisco, creado por 
decreto 21804/LVII/06 del Congreso del Estado, de fecha 31 treinta y uno del mes de enero de 
2007 dos mil siete, y publicado en el periódico oficial 'El Estado de Jalisco" con fecha 24 
veinticuatro del mes de. Febrero de 2007 dos mil 
propio, con capacidad para contratar y obligar  
sexto, 27, 40, 43, 116, 124., y 134 de la Constituci 
artículo 49 de la Constitució - Política del Estado 
I, 69, 70,71 y 72, de la Ley Orgai tica del Poder Ejecu 
1, 20 fracción I, 21 y 23 de 'a l.¿ry del Agua para el 

siete, con personalidad jurídica y patrimonio 
se en los términos de los artículos 4 párrafo 
n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de Jalisco, 5 fracción I, II, XI y XVI, 66 fracción 
ivo del Estado de Jalisco así como del artículo 

astado de Jalisco y sus Municipios. 

1.2. Que sus representantes 7. uentan con las facultades para obligarse en los términos de este 
contrato de conformida con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley del Agua para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios iene como una de sus atribuciones ejercer en el ámbito de su 
competencia, funciones y atribuciones en materia de administración, información, 
planeación, control, sup,  rl.'sión y vigilancia de aguas de jurisdicción estatal, asimismo el día 
13 trece del mes de diciembre de 2018 dos mil die Locho fue nombrado por la Junta de Gobierno 
el Ingeniero Carlos Vicer te Aguirre, Paczka, co 
dispuesto por el artículo 25 de la Ley del Agua pa 
tiene el carácter de apoderado general p 
administración, en los términos del artículo 35 
sus Municipios, así como lo correspondiente a lo 
ley. 

1.3. Que derivado de las f unciones de derecho pú 
la obra estipulada en la cláusula primera del pr 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municip 
fracción 1,16, 89 y 91 y articulo 103 del Reglament 
y sus Municipios, se procédió a llevar a cabo l 

o su Director General, de conformidad con lo 
a el Estado de Jalisco y sus Municipios, y quien 
ra pleitcs y cobranzas y para actos de 
e la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y 
artículos 31 y 32 del reglamento de la citada 

tico que le corresponden, requiere llevar a cabo 
sente contrato, de conformidad con la Ley de 
• s en sus artículos 1, 2, 3, 7 fracción I inciso b), 14 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco 
asignación en la modalidad de Adjudicación 

Directa, con número de asignación CEA-COL-EST-AD-089-22, el cual ha sido debidamente 
aprobado por el Comité Mixto de Obra Pública, ríurante la Décima Octava (18) sesión del 2022 
(dos mil veintidós) con fe chc, 05 (cinco) de Septiembre del 2022 (dos mil veintidós). 

La presente hoja corresponde al Cor 'atc r e Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr .adc ":.onstruarrendadora. S.A. de 
22, asignada bajo la modalidad de Ac I idic. ión Directa, consistente en 3 
de Noviembre del 2022 (dos mil veint las). 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
V, correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
hojas útiles por su anverso, incluyendo esta. suscrito el dia 04 (cuatro) 
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1.4.- Que la presente asi3na.:ión, se basó primordialmente, en que la propuesta presentada por 
"EL CONTRATISTA" para la ejecución de la otra, representó la obtención de las mejores 
condiciones de contratación para "CEA", en sus aspectos legal, técnico y económico, además 
dicha propuesta, reunió. las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del 
contrato y la ejecución satisfactoria de la obra,1 en cuan.-co al empleo de materiales de mejor 
calidad, resistencia y durabilidad; igualmente, se consideró que la empresa contará con la 
capacidad económica, técnica y administrativa congruente con los trabajos a realizar, así 
como a que fuera de las inscritas en el Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas 
por lo que el Comité Mirto de Obra Pública, aprobó el fallo a favor de la sociedad mercantil 
denominada Construar-endadora, SA. de C.V. durante la Vigésima Primera (21) sesión del 2022 
(dos mil veintidós) con fecha 01 (primero) de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós), asignando 
el presente contrato a "EL CONTRATISTA" bajo la modalidad de Adjudicación Directa. 

1.5.- Con el objeto de cubrir las erogaciones de la adjudicación del presente contrato, se cuenta 
con recursos autorizados del programa denominado Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades (FISE) 2022, a ejercer por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, el trabajo que 
es necesario llevar a cabo, es la realización de los trabajos que se describen en la cláusula 
primera del presente contrato. 

1.6.- Tiene su domicilio en Avenida Francia #172 
Sector Juárez en el Municipio de Guadalajara, J 
mil ciento noventa), mismo que señala para que 
carácter personal, las que surtirán sus efectos 
distinto, para todos los fines y efectos legales de 

(mil setecientos veintiséis), Colonia Moderna, 
disco, Código Postal 44190 (cuarenta y cuatro 
se le practiquen las notificaciones, aún las de 
legales mientras no señale por escrito otro 
este contrato. 

1.7.- El presente contrato se adjudicó a "EL CON 
los trabajos a que se destina el presupuesto autc  

de acuerdo con los actos rel.o.tivos al procedimi 
de conformidad con lo establecido en los artícu 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipi  

RATISTA" para llevar a cabo la ejecución de 
rizado que se menciona en la declaración 1.5, 
nto de contratación de Adjudicación Directa, 
os 43 numeral 1, fracción III y 91 de la Ley de 
Ds y en lo aplicable al Reglamento de la Ley de 

Obra Pública del Estad -.) de Jalisco y sus Municipios, para tal efecto se celebró el acto de 
presentación y apertura de proposiciones el díc 28 (veintiocho) de Octubre del 2022 (dos mil 
veintidós), y el acto donde "CEA" hizo saber el fa  

Noviembre del 2022 (dos mil ueintidós), en el que 
para la realización de los trabajos objeto del mis 

[lo de la licitación se realizó el día 03 (tres) de 
e adjudicó al contratista el presente contrato 

o. 

1.8.-Que por la sola compareGencia y firma de es 
capacidad jurídicas necesarias para llevar a cc  

márgenes legales que señalan los diversos orden 
Código Civil del Estado de Jalisco. 

e documento, asientan tener las facultades y 
bo el presente acuerdo y estar dentro de los 
imientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del 

II.- DECLARA "EL CONTRA'!" ESTA" que: 

 

   

ID.- Es una persona moral denominada Con 
jurídica para contratar y obligarse a la ejecució 
existencia legal de la sociedad con el testim 
(dieciocho mil setecientos sesenta y ocho) d 
novecientos noventa y siete), otorgada ante l 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otrn lady Construarrendadora, S.A. de 
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

uarrendadora, S.A. de C.V., con capacidad 
de la obra objeto de este contrato, acredita la 
•nio de la Escritura Pública número 18,768 
fecha 15 (quince) de Octubre de 1997 (mil 
fe del Licenciado Alejandro Navarro Flores, 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-

hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
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Notario Público número 15 ;quince) del Municipio de Guadalajara, Jalisco, e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo boleta de Inscripción número 127-128 
(ciento veintisiete, guion, ciento veintiocho) del Tomo 673 (seiscientos setenta y tres) del Libro 
Primero, de fecha 18 (dieciocho) de Marzo de 199 (mil novecientos noventa y ocho). 

11.2.- Tiene capacidad jurídica para contratar y bligarse a la ejecución de la obra objeto y que 
dispone de la organización y elementos materi les, humanos y tecnológicos suficientes para 
ello, con clave de Registro Federal de Contribuyentes CON971029BN9. Además, que se 
encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, lo que acredita con documento actualizado 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en la que se emite opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación. 

El C. Rodrigo Gutiérrez Guzmán, quién se idE ntifica con credencial para votar número 
1087072968323 (uno, cei'o, ocho, siete, cero, siete, dos, nueve, seis, ocho, tres, dos, tres), misma 
que se tuvo a la vista ;j'obra en copia simple er el expediente conformado con motivo de la 
elaboración del presente contrato, acredita su cc irácter de Apoderado Legal, con el testimonio 
de la Escritura Publica t ,.úmero 14,378 (catorce mi l trescientos setenta y ocho) de fecha 11 (once) 
de Marzo del 2022 (dos mil veintidós), otorgada nte la fe del Licenciado Dionisio Flores Águila, 
Notario Público número 04 (cuatro) del Municipio de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro 
Público de Comercio, bajo Folio Mercantil Electro rico número 19687 (uno, nueve, seis, ocho, siete) 
de fecha 08 (ocho) de Abril del 2022 (dos mi veintidós), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que a la fecha de la suscripción del resente contrato dicho nombramiento no le 
ha sido modificado, reuozahc ni restringido en f arma alguna. 

11.3.- Conoce todos los detalles concernientes la obra requerida, comprometiéndose a la 
ejecución de este contrato r-Joniendo para ello t da su experiencia y conocimiento, aplicando 
los procedimientos más eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones. 

11.4.- Se encuentra registrado en el Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas, bajo 
número C-1161 y que dicho registró está vigente. 

11.5.- Ha juzgado y tomado en cuenta, todas las Condiciones que puedan influir en los precios 
unitarios, tales como la Lbicación y condiciones ((acceso, época del año en la cual se realizarán 
los trabajos de acuerdo al programa, obras de prlotección y señalamiento vial, condiciones del 
mercado de los insumos, mano de obra, materi les y maquinaria en la fecha de iniciación el 
presente contrato, todo lo anterior independientemente de lo que dichos precios incluyan por 
razón del costo directo, del indirecto de la utilidlad y de los cargos adicionales establecidos y 
que el pago será por unidad de obra terminada o satisfacción de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco. 

11.6.- Que la ejecución de la obra se ajustará al 
existiera retraso en la ejecución de la obra no 
Jalisco, como lo pudiera ser la incorrecta y/o in 
de "EL CONTRATISTA" de ninguna forma impli 
cotizados. 

porte establecido en la cláusula segunda. Si 
mputo.ble a la Comisión Estatal del Agua de 
ficiente operación de equipo e instalaciones 
arán cambio alguno a los precios unitarios 

La presente hoja corresponde al Contrate ue Obra Pública a Precios Una 
Estatal del Agua de Jalisco y por ot7, laelc. tJonstruarrendadora, SA. de 
22, asignada bajo la modalidad de Aójudicación Directa, consistente en 3 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós'. 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
y., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
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11.7.- Que conoce el contenido y los requisitos qu 
de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de l 
sus Municipios, así como, el contenido de los ane 
de ejecución de los trabajos; 2).- Catálogo de conc  
las partes integran el presente contrato. Que ha 
así como también el 100% (cien por ciento) de an 

establece la Ley de Obra Pública del Estado 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 

xos 1 y 2 que contienen: 1).- Programa general 
eptos, mismos que debidamente firmados por 
resentado el programa de obra por partidas, 
tisis de precios de la obra motivo del presente 

contrato, así mismo, la bitácora que se abrirá el  la fecha del inicio de los, trabajos, también 

firmados por "CEA" y "EL CONTRATISTA", que formarán parte integrante de este contrato. 

11.8.- Que ha inspeccionado debidamente el sitió de la obra objeto de este contrato, a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la 
organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para la realización 
de la obra objeto del presente contrato. 

11.9.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta ue a la fecha de la suscripción del presente 
contrato no se encuentra en los supuestos preve tos en el artículo 48 de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, ratific ndo el contenido de su escrito de fecha 28 
(veintiocho) de Octubre del 2022 (dos mil veintid s) en el que manifestó dicha situación. 

II.10.- Conviene que si llegase a cambiar suacionalidad, seguirá considerándose como 
sociedad mexicana respecto a lo concerniente a presente contrato, y se obliga a no inuocar la 
protección de ningú.n gobierno extranjero, baj pena de perder en beneficio de la nación 
mexicana los derechos derivados de este contra o. 

II.11.- Es socio de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, la que celebró con 
"CEA" un convenio de colaboración, cuyo objeto es descontar de las estimaciones de los 
trabajos ejecutados por "EL CONTRATISTA" e 0.002% (dos al millar) para ser aportado 
voluntariamente, por parte de "EL CONTRAT  
adiestramiento de los trabajadores de la ind 
Instituto de Capacitación de la Industria de l 
contenido y alcance legal del convenio, mismo 
para todos los efectos legales a que haya lugar, 
proceda a realizar el descaento en el porcer  
Instituto de Capacitación de la Industria de la 

ESTA", a los programas de capacitación y 
stria de la construcción que desarrolla el 

i Construcción, manifestando que conoce el 
ue ratifica en todas y cada una de sus partes 
otorgando su consentimiento para que "CEA" 
taje antes mencionado y sea entregado al 
onstrucción. 

11.12.- Que tiene su domicilio `fiscal en la Calle Independencia #1119 Int. 15 (mil ciento diecinueve, 
Interior quince), en la Color Ca Artesanos, C.P.4 200 (cuarenta y cuatro mil doscientos), en el 
Municipio de Guadalajara, j alisco.  

III.- "Ambas Partes" declaran: 

III.1.- Que se ajustan a los términos estipula os en el presente contrato, así como a lo 
establecido por los artícu!os 1260,12.67,1269,1271 y demás relatiuos y aplicables en el Código Civil 
del Estado de Jalisco. 

111.2.- Que aceptan las especificaciones, presupu 
de obras, planos arquitectónicos estructurales y 

estos, relación de costos unitarios, programas 
detalles de obra. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construarrendadora, SA de C.V., correspondiente a La asignación número CEA-COL-EST-AD-08,i-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el cita 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). Jalisco 

”41•11.1.5 
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1113.- Que se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas 
términos, lineamientos, pre‹.:edimientos y requis 
Estado de Jalisco y sus Municipios, y su Reglam 
Jalisco y sus Municipios, así como las disposicio 

que lo integran, así como a sus anexos, los 
tos que establecen la Ley de Obra Pública del 
unto de la Ley de Obra Pública del Estado de 
es administrativas que le sean aplicables. 

  

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo stipulad.o en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co o en los artículos 92, 95, 97, 98100 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Muni ipios, de igual manera en el articulo 110 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, del mismo modo 
con los artículos 1, 20 fracción I, 21, y 23 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios; las partes otorgun las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomienda a "EL CONTRATISTA" y este se obliga 
a ejecutar la obra denominada: Rehabilitación de colector sanitario Arroyo El Rosario, en la 
Colonia Loma Dorada, en lc.¿ cabecera murtici al de Tortalá, Jalisco., para ejecutarse en el 
Estado de Jalisco, bajo su responsabilidad, direc ión profesional, hasta su total terminación, el 
cual se apegará estricto mente al 1).- Programa general de ejecución de los trabajos, firmado 
por el residente de obre.; y 2).- Catálogo de conc ptos, documentos que se anexan al presente 
y forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El costoe la obra objeto de este contrato es por la 
cantidad de $1'540,91823 (Un Millón Quiniento Cuarenta Mil Novecientos Dieciocho Pesos 

23/100M.N.), más la suma de $246,546.92 (Doscientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Cuarenta 
y Seis Pesos 92[100M.N.), por concepto de Impue”o al Valor Agregado (I.V.A.), de lo que resulta 
un importe total de $1787,465.15 (Un Millón Setecientos Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Cinco Pesos 15/100M.N.), dicha cantida solo podrá ser rebasada previo convenio que 
celebren las partes por lo que, si "EL CONTRATI TA" realiza trabajos con un valor mayor, no 
tendrá derecho al reclamo del pago, indepen ientemente de las responsabilidades en que 
incurra, para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá bservar las especificaciones que la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco señale. 

TERCERA- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTR TISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto 
del presente contrato en un plazo de 55 (cincuenta y cinco) días naturales, deberá iniciar la 
obra objeto de este contrato el día 07 (siete) d.? Noviembre del 2022 (dos mil veintidós), y a 
concluirla precisamente el día 31 (treinta y uno) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós), 
conforme al calendario de cera entregado para la realización de la obra. 

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el 
programa general de ejecución de los trabajos, actado en este contrato. 

  

CUARTA- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS 
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE-"CEA" cuando sea el caso, previamente a la realización de los 
trabajos, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, 
licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o la titularidad de los 
derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los 

La presente hoja corresponde al Cont -ato e Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otrc lado Construarrendadora, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudic....iun Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el die 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

Página 5 de 33 

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-COL-EST-AD-089-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

  

cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley de Obra pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Asimismo, "CEA" se obliga a poner a disposición e "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que 
deban llevarse a cabo los trabajos materia de est contrato, así como los dictámenes, permisos 
y licencias que se requieran cara su realización, cuya tramitación sea competencia de "CEA", 

observando tanto "CEA" como "EL CONTRA STA" las disposiciones que en materia de 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y co strucción que rijan en el ámbito Estatal. 

El incumplimiento por parte de "CEA" en la entrE  

se llevarán a cabo los trabajos a "EL CONTRA  

originalmente pactada para la conclusión de 
entrega y recepción de los inmuebles citados de 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

ga oportuna del o de los inmuebles en los que 
TISTA" prorrogarán en igual plazo la fecha 
os trabajos, debiendo constar por escrito la 
acuerdo con el artículo 103 de la Ley de Obra 

  

QUINTA.- ANTICIPOS.-  "CEA" otorgará por corto 
valor de la obra como anticipo, el cual asciende 
y Seis Mil Doscientos Treinta y Nueve Pesos 55/1 
(I.V.A.), para que "EL CONTRATISTA" realice en 
oficinas, bodegas o instalaciones y en su caso 
equipo de construcción, inicio de los trabajos y a• 

apto de anticipo el 30% (treinta por ciento) del 
la cantidad de $536,239.55 (Quinientos Treinta 

OOM.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado 
el sitio de los trabajos la construcción de sus 
para lo-, gastos de traslado de maquinaria y 
quisición de materiales y demás insumos. 

El importe del anticipo será puesto a disposic  

pactada para el inicio de loe trabajos y contra e 
la entrega del anticipo será motivo para diferir e 
Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la gar  

naturales siguientes ala fecha de notificación d 
lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha 
los artículos 98, numera' 2, y 100, numeral 6 de la 
Municipios. 

ton de "EL CONTRATISTA" antes de la fecha 
ttrega de la garantía del anticipo; el atraso en 
igual plazo el programa de ejecución pactado. 

antía de anticipo dentro de los 10 (diez) días 
l dictamen, no procederá el diferimiento y, por 
stablecio.a originalmente de conformidad con 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

El anticipo será amortizado proporcionalmente 
trabajos ejecutados que se formulen, el cual ser 
liquidar el faltante por ornorázar en la estimaci 

con cargo a cada una de las estimaciones por 
proporcional al anticipo otorgado debiéndose 
n final. 

El atraso en la entrega del Anticipo por causa o imputable a "EL CONTRATISTA" será motivo 
de diferimiento, para lc cuul "EL CONTRATIST " deberá presentar en tiempo, la solicitud de 
reprogramación de inicio, anexando a la misma, copia del depósito del anticipo otorgado, en un 
plazo máximo de 05 (cinco) días a partir de la fe ha en que se le entrego el anticipo, en caso de 
que "EL CONTRATISTA" no presente la solicitud en el plazo estipulado no tendrá derecho a que 
se le autorice el nuevo programa de obra. 

Plazo para presentar documentación de anticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plazo para 
presentar la documentación completa para el pago del anticipo de 10 (diez) días hábiles 
contados a partir de la fech.a de la entrega de la orden de trabajo, el atraso en el cumplimiento 
de este requisito se considerará como atraso imputable a "EL CONTRATISTA" sin derecho a 
diferimiento de su fecha de inicio. "CEA" no otorgará anticipo para estos trabajos, de acuerdo 
con el artículo 98, numeral 2 de la Ley de Obra Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro Lado Gonstruarrendadora, S.A. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útiles or su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Para la amortización del anticipo o el pago 
rescindido o terminado ani;cipadamente el con 
y de resultar saldo a favor ete "CEA" la suma por 
de diez días, contados a partir del otorgamient 
artículo 100, numeral 16 dé la Ley de Obra Públic 

le estimaciones en el supuesto de que sea 
rato, primeramente se conciliará un finiquito 
mortizar se reintegrará en un plazo no mayor 
• del mismo de acuerdo a lo dispuesto por el 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.-  Los trabajos 
proyecto y en el programa, se pagarán con base 
total que deba cubrirse a "EL CONTRATISTA" po 
las obras, el financiamiento, la utilidad y el c 
contrato a cargo del propio contratista, los 
estimaciones que deberá cubrirse por unidad 
conforme al proyecto, mismas que abarcarán 
serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a 
documentación soporte correspondiente dentr 
fecha de corte para el p'.go de las estimaciones, 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
mes, con el objeto de concilia- volúmenes y en su 
En caso de que queden dtfergncias se resolverá 

bjeto de este contrato, comprendidos en el 
en precios unitarios donde se incluye el pago 
los gastos directos e indirectos que originen 
sto de las obligaciones estipuladas en este 
cuales se apegarán a la formulación de 
e concepto de trabajo terminado ejecutado 
eriodos mensuales como máximo, las cuales 
la residencia de obra, acompañada de la 
de los 6 (seis) días naturales siguientes a la 

de acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la 
Municipios, siendo este el último día de cada 
aso autorizar la estimación correspondiente. 
en la siguiente estimación. 

La residencia de obra cuento con un plazo no m 
presentación de las estima:iones, para realizar 
las estimaciones por trctoaj-.,s ejecutados, bajo s 
(veinte) días naturales contados a partir de 
correspondiente. 

yor de 06 (seis) días naturales siguientes a la 
su revisión y autorización. "CEA" debe pagar 
responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 
su autorización por la residencia de obra 

Los pagos de cada una de 1::s estimaciones por -trabajos ejecutados son independientes entre 
<1 sí, cualquier tipo y secuencia es sólo para efect de control administrativo de acuerdo con el 

artículo 105 numeral 11 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En caso de que "CEA" realice algún pago en exce 
cantidades más los intereses correspondiente 
demás relativos de la Ley de Obra Pública del Es 

o, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar estas 
conforme al artículo 105, numerales 15, 16, y 

:ado de Jalisco y sus Municipios. 

Jalisco 

La autorización de las estimaciones, será por coi ducto de la residencia de obra designada por 
"CEA", por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en la misma 
y en la bitácora, "CEA" se reserva el derecho a re [amarlos trabajos faltantes o mal ejecutados 
y los pagos realizados en exceso. 

I)  Las cantidades de trabajo consignadas en el pre ente contrato son aproximadas y por lo tanto 
sujetas a variaciones, sin que por este corlee to los precios unitarios convenidos deban 
modificarse. 

Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "CEA" existen trabajos 
terminados, y estas pa-tes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su 
recepción, en estos casos se levantará el acta • e recepción física y parcial de los trabajos de 
conformidad con el artículo 111, numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

La presente hoja corresponde al Contrato d.:. Obra Pública a Precios Unit arios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión' 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Cortstruarrendadora, SA. de D.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 3.3 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el die 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil uein' ! U». 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Cuando los trabajos no sa hayan realizado de acuerdo con los términos estipulados y 
mencionados en los documentos y anexos que se indican en la declaración 11.8 del presente 
contrato, "CEA" podrá ordenar su corrección} o reposición inmediata con los trabajos 
adicionales que resulten necesarios, que hará p 
derecho a retribución adicional alguna por ell 
podrá ordenar la suspensión total o parcial de I 

r su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga 
. En este caso, "CEA", si lo estima necesario, 
s trabajos contratados, en tanto no se lleve a 

cabo la corrección o re•Dcsición. de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo 
señalado en la cláusula tercera de este contrato para la terminación de los trabajos. 

SÉPTIMA.- PRESENTACION DE ESTIMACIONES.-
por la ejecución satisfacto• .a de los trabajos, 
unitarios a las cantidades de obra realizad 
estimaciones de obra ejecutada se harán c 
estimaciones se liquidarán, una uez satisfecho 
abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que 
cantidades de obra contratada de conformidac  

105 numeral 1 de la Ley de Obra Pública del Esta 

"EL CONTRATISTA" recibirá como pago total 
l importe que resulte de aplicar los precios 

en las fechas que "CEA" determine, las 
n intervalos no mayores de un mes; las 
los requisitos establecidos para su trámite, 

resulte de aplicar los precios unitarios a las 
con los artículos 2 numeral 1, fracción VIII y 
o de Jalisco y sus Municipios. 

"EL CONTRATISTA" elaborará estimaciones parciales hasta por el 95% noventa y cinco por 
ciento del importe total del contrato y una estimación global o de finiquito que incluya todas las 
estimaciones parciales más la obra ejecutada a n no pagada, en su caso, incluyendo convenio 
en monto. En caso de existir un convenio modifi atorio en cuanto al monto, este se integrará al 
05% para la elaboración de la estimación globo. o de finiquito. 

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.-  Con eptos No Previstos en el Catálogo. Cuando a 
juicio de "CEA" sea necesario llevar a cabo trabajos que no estén comprendidos en el proyecto 
y programa se consideran en la siguiente for 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Munid. 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

a de acuerdo con el artículo 107 de la Ley de 
tos y con el artículo 145 del Reglamento de la 
unicipios: 

1. Cuando durante la ejecución de los trabajo- se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adicionales a los previsto• originalmente, "CEA" podrá autorizar el pago 
de las estimaciones de los trabajos ejecutados, igilando que dichos incrementos no rebasen el 
presupuesto autorizado en contrato. 

2. Cuando para la ejecunián de trabajos extrao dinarios no sea necesaria la autorización de 
presupuesto adicional, el acuerdo para su realiz ción se asentará en la bitácora. 

3. Si los requerimientos de 1,olú.menes extraordinariosr 	rebasan el presupuesto previsto, "CEA" 
podrá autorizarlos mediante convenio suscrito n los términos del artículo 102 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jal;sco y sus Municipios. 

4. Tratándose de cantidades adicionales, ésta se pagarán a los precios unitarios pactados 
originalmente o conforme a los ajustes que hubi rea sido reconocidos. 

5. Tratándose de conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios 
unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su ejecución y pago. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construarrendadora, SA. de 
22, asignada bajo la modalidad de djúdicación Directa, consistente en 33 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós) 

rios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dto. 04 (cuatro) 
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Si durante la ejecución de la obra surge la ne esidad de realizar trabajos por conceptos no 
previstos en el catálogo original del contrato, "E CONTRATISTA" deberá presentar los análisis 

de precios correspondientes con la documentac'ón que los soporte y apoyos necesarios para su 
revisión, previamente a su ejecución; la conciliación y autorización de los referidos precios 
unitarios deberá realizarse durante los siguientes 15 (quince) días hábiles a su presentación. 

Cuando los conceptos nc previstos sean de urge 
se podrán iniciar los trabajos sin la conciliación  
autorización no podrá exceder de 10 (diez) dí 
proponga. 

te realización para la continuación de la obra, 
y autorización de precios, en cuyo caso dicha 
s hábiles a partir de que el contratista los 

  

Para la determinación de tos nuevos precios unitarios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA", 
procederán en el siguiente orden y manera, sienido cada fracción excluyente de la anterior: 

I. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables 
a los nuevos conceptos; y 

II. Determinar los nuexios precios unitario a partir de los elementos contenidos en los 

  

análisis de los precios ya establecidos en el contrato. 

Para los efectos de la fracción anterior 
siguiente: los insurn.ps con sus costos; lo 
obra en las mismas condiciones a 
financiamiento, cano por utilidad y caro  

los elementos a considerar se referirán a lo 
consumos y los rendimientos por unidad de 

las originales y los costos indirectos, de 
os adicionales. 

  

III. La aplicación de los elementos señalados en la fracción anterior será la base para la 
determinación de los nuevos precios unitarios, debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumos establecidos n el contrato, se aplicarán directamente a tos 
consumos calculados por unidad de obr para la ejecución de los trabajos no previstos 
de que se trate; 

b. Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el importe 
conjunto de éstos no exceda del 25 (veint cinco) por ciento del valor del nuevo precio, se 
podrán aplicar los costos investigados en el mercado conciliados por las partes. La 

c. Para determinar los consumos y los rei  
extraordinarios se deberá tomar como 
contrato cuyo procedimiento construc  
rendimientos en f Anción del grado 
conservando lar elc-- ión que guarden e 
análisis de precies t.r titarios de concepto 
y 

dimientos de un precio unitario para trabajos 
ase el análisis de un precio establecido en el 
ivo sea similar, ajustando los consumos y 
le dificultad y alcance del nuevo precio, 
tre sí los consumos y los rendimientos en los 
de trabajos existentes en el catálogo original; 

condición anterior no será limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, 
para los cuales se aplicará el costo invest igado y conciliado; debiendo considerar que los 
costos de los insumos deben estar referid os a los presentados en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones; 

Jalisco 
tb... d., t... 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construarrendadora, S.A. de 
22, asignada bajo la modalidad de A 	ación Directa, consistente en 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Ni, correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
hojas útiles por su anuersu, incluyendo esta, suscrito el dta 04 (cuatro) 
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d. Cuando no sea posible determinar el precio unitario en los términos de las fracciones 
anteriores, solicitarán a" EL CONTRATISTA" que presente una propuesta de conceptos y 
precios unitarios, estableciendo un plazp para ello, debiendo emitir el dictamen de 
resolución dentro de los 20 (veinte) días 
propuesta. "EL CONTRATISTA" deberá ca 
los insumos contenidos en los precios ui  

contenidos en ellos propondrá los que ha 
los apoyos necesarios y conciliando éstos  
insumos deberán estar referidos a los pre 
de proposiciones. 

naturales siguientes a aquél en que reciba la 
cular el nuevo precio aplicando los costos de 
itarios del contrato y para los que no estén 
a investigado en el mercado, proporcionando 
con "CEA", considerando que los costos de los 
entado en el acto de presentación y apertura 

NOVENA.- GARANTÍAS: 

"EL CONTRATISTA" deberá otorgar garantías en 
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y s 
113 del Reglamento de lo. Ley de Obra Pública del 

Para garantizar la coy acto in.uersión del antic 
fianza número 3502-15696- 7 (tres, cinco, cero, 
siete) de fecha 04 (cuatro) de Noviembre del 

plicación a lo dispuesto por el artículo 98 de 
s Municipios, asimismo con los artículos 112 y 
stado de Jalisco y sus Municipios. 

po, "EL CONTRATISTA" presentó la póliza de 
os, guion, uno, cinco, seis, nueve, seis, guion, 
022 (dos mil veintidós), por la cantidad de 

$536,239.55 (quinientos treinta y seis mil doscientos treinta y nueve pesos 55D00M.N.), que 
garantiza la totalidad del anticipo concedido, in luye el impuesto al valor agregado, otorgada 
por Aseguradora Aserto., S.A. de C.V., Grupo Fin 
Hacienda Pública del Estado de Jalisco, ante la • 

Esta garantía solamente se liberará cuando 
concedido. 

nciero Aserto., a favor de la Secretaría de la 

omisión Estatal del Agua de Jalisco. 

e haya amortizado totalmente el anticipo 

Para garantizar el cumplimiento de todas y 
presente contrato "EL CONTRATISTA" presentó 
cinco, cero, dos, guion, uno, cinco, seis, nueve, 

Noviembre del 2022 (dos mil veintidós), por la c 
mil setecientos cuarenta y seis pesos 52/100M.N.) 
trabajos contratados, incluye el Impuesto al Val• 
Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserto., a 
del Estado de Jalisco, ante la Comisión Estatal d 

ada ur,a de las obligaciones derivadas del 
póliza de fianza número 3502-15697-4 (tres, 

iete, guion, cuatro) de fecha 04 (cuatro) de 

ntidad de $178,746.52 (ciento setenta y ocho 
por el 10% (diez por ciento) del importe de los 
r Agregudo (I.V.A.), otorgada por Aseguradora 
auor de la Secretaría de la Hacienda Público. 
1 Agua de Jalisco. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 12 
Estado de Jalisco y sus Municipios, las póliza 
siguientes previsiones: 

del Reglamento de la Ley de Obra Pública del 
de fianza deberán contener al menos las 

e 

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a toda- las estipulaciones contenidas en el contrato. 

B).- Que la fianza perma,-,ecerá vigente dur 
garantice y continuará vigente en caso de q 
contrato, así como durante la substanciación d 

nte el cumplimiento de la obligación que 
e se otorgue prórroga al cumplimiento del 
todos los recursos legales o de los juicios que 

.3c:disco 

La presente hoja corresponde al Cc rtrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por ot-o Lado Construarrendadora, SA. de .V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útilee por su anuerso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Nouiembre del 2022 (dos mil ueir tidos). 
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Para el efecto del párrafo anterior, "EL CONTRA STA" contará con un plazo de 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la publicación de los í dices aplicables al mes correspondiente del 
incremento para presentar su solicitud, pero invariablemente dentro del plazo de ejecución de 
tos trabajos. 

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin que se hubiere solicitado el ajuste de 
costos se perderá el derecho de solicitarlo. 

El procedimiento de ajustes de costos directos 
precios unitarios como Q11 presente. 

sólo procederá para Los contratos a base de 

  

Cuando se establezca e‘ cumplimiento de obligaciones que involucren el pago o inversión en 
moneda extranjera debe-á coerar el ajuste de c tos de acuerdo a las variaciones en la paridad 
cambiaria de la moneda de que se trate con los esos mexicanos. 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-COL-EST-AD-089-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

  

se interpongan y hasta que se dicte resolución drfinitiva que quede firme; 

C).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las mismas, 
aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, el procedimiento de ejecución será 
el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, debiéndose atender para el cobro de 
indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 

En caso de la celebración de convenios para ampliar el monto del contrato, se deberá realizar 
la modificación correspondiente a la fianza de cumplimiento de conformidad con el artículo 
121 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

El saldo resultante del fi aiquito se deberá pagar o reembolsar dentro de los siguientes 20 días 
y una vez cubierto los mismos, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones pactados en el contrato, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 
de Obra Pública del Estc.do cla Jalisco y sus Municipios. 

Para cancelar la fianzc será requisito contar 
derechos y obligaciones o bian, el finiquito y, en 
la liquidación correspondiei ite de conformidad 
Obra Pública del Estado de Z":alisco y sus Municip 

con el acta administrativa de extinción de 
caso de existir saldos a cargo del contratista, 
on el artículo 119 del Reglamento de la Ley de 
OS. 

  

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue las fiara s no se perfeccionará el contrato y no surtirá 
efecto alguno. 

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuando a part 
proposiciones ocurran circunstancias de orden  

determinen un aumento o reducción de los cos 
conforme al programa convenido, dichos costo 
atendiendo al procedimiento de ajuste de coste  

Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

r del acto de la presentación y apertura de 
económico no previstas en el contrato que 

os directos de los trabajos aún no ejecutados 
, cuandc, procedan, deberán ser modificados 
s directos establecido en el artículo 106 de la 
unicipios. 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contrat le Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otea tau, Construarrendadora, SA. de 
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 3 
de Noviembre del 2022 (dos mil tieinti tos). 

Nos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-0139-

hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el din 04 (cuatro) 
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Jalisca 
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Cuando en la lista de ins:urnos necesarios para la 
de importación, para referencia de ajuste, en el 
en la fecha de presentación de la propuesta. 

realización de los trabajos se registren bienes 
ontrato se fijará la paridad del peso existente 

Cuando la solicitud de ajuste de costos directo 
promueva y podrá hacerlo hasta la fecha límit 
que le fueron encomendados,. 

"CEA", dentro de los 30 (trEfInta) días naturale 
directos, emitirá por oficia la resolución que proc 
no aprobada, dejando los derechos a salvo del s 

sea al alza, será "EL CONTRATISTA" quien lo 
autorizado para la conclusión de los trabajos 

siguientes a la solicitud de ajuste de costos 
da, en caso contrario la solicitud se tendrá por 
licitante. 

Si resulta un excedente en el anticipo, debe mortizarse proporcionalmente en los pagos 
posteriores, hasta quedar saldado en la última Li 

Los recursos financieros necesarios para cubri 
deben incluirse en convenios adicionales, sino 
dentro de su programa de inversiones. 

Cuando la documentación mediante la que s 
deficiente o incompleta, "CEA" apercibirá por es 
de 15 (quince) días a partir de que le sea re 
información solicitada. 

uidación. 

las modificaciones en caso de aumento, no 
ue "CEA" preverá la suficiencia presupuestal 

promueva el ajuste de costos directos sea 
rito a" EL CONTRATISTA" para que, en el plazo 
uerido, subsane el error o complemente la 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
apercibimiento, o no lo atendiere en forma corr 
de ajuste de costos directos. 

El reconocimiento por ajuste,  de costos directos 
pago de las estimaciones,  s.. bsecuentes, consi 
tenga autorizado. 

nterior z,in que el promouente desahogue el 
cta, se le tendrá por no presentada la solicitud 

n aumento o reducción se deberá incluir en el 
erando el último porcentaje de ajuste que se 

No dará lugar a ajuste de costos directos las cuo as compensatorias a que conforme a la ley de 
la materia pudiera estar sujeta la importación e bienes contemplados en la realización de los 
trabajos. 

El ajuste de costos direc*.os %e sujetará a las sigu entes disposiciones: 

I. El ajuste podrá llevarse a cabo mediante cual uiera de los siguientes procedimientos: 

a) La revisión de cada uno de tos precios unitarios del contrato; 

b) La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen por lo menos el 80% del importe total del 
contrato; y 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otrr, lado Construarrendadora, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dio 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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c) En el caso de trabajos en que se establezca la roporción en que intervienen los insumos en el 
total del costo directo de los mismos el ajuste respectivo puede determinarse mediante la 
actualización de los costos de los insumos que in ervienen en dichas proporciones. 

II. Para los procedimientos señalados en los incisos a), b` y c) de la fracción I, los contratistas 
serán responsables de promover los ajustes e costos, a efecto de que "CEA" los revise y 

dictamine. 

III. El procedimiento de ajuste se sujetará a. lo siguiente: 

a) Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos, resp cto de los trabajos pendientes de ejecutar, 
conforme al programa de ejecución pactado n el contrato o, en caso de existir atraso no 
imputable a "EL CONTRATISTA", conforme al pr grama convenido; 

b) Para efectos de cada una de las revisiones y justes de los costos, que se presenten durante 
la ejecución de los trahajos. el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de 
presentación y apertura de •:roposiciones, aplic ndose el último factor que se haya autorizado; 

c) Los incrementos o dec-ementos de los costos e los insumos serán calculados con base en los 
índices de costos de obras publicas que determi e el Banco de México, o en su defecto "CEA"; 

d) Cuando los índices que requieran tanto "EL ONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren 
dentro de los publicados poi el Banco de México, a segunda procederá a calcularlos en conjunto 
con "EL CONTRATISTA" conforme a los precio que investiguen, por mercadeo directo o en 
publicaciones especializadas nacionales o inter acionales considerando al menos tres fuentes 
distintas o utilizando los lineamientos y metodo ogía. que expida el Banco de México; 

e) Los precios unitarios originales del contrato serán la base para determinación de ajustes 
hasta la terminación de los trabajos contratado-; 

f) El ajuste, en su caso, se aplicará a los costos di ectos, conseruando constantes los porcentajes 
de los costos indirectos, el costo por financiami- to y el cargo de utilidad originales; 

g) A los demás lineamientos que se establezcan =n el Reglamento de la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

() IV. Una vez aplicado el procedimiento respecti o, y determinados los factores de ajuste a los 
costos directos, éstos se aplicarán al importe e las estimaciones generadas, sin que resulte 
necesario modificar la garantía de cumplimiento del contrato inicialmente otorgada. 

V. Cuando existan trabajos ejecutados fuera del eriodo programado, por causa imputable a "EL 
CONTRATISTA", el ajuste sé r ealizará considera do el periodo en que debieron ser ejecutados, 
conforme al programa convenido. 

El ajuste de costos de indn-ectos y financia.m ento procederá únicamente cuando hubiere 
prórroga de plazos de terminación de la obra, ebiéndose establecer en los convenios si estos 
son sujetos a dicho ajuste. 

La presente hoja corresponde al Contraen de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otr la Construarrendadora, SA de C.V, correspondiente ala asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Para el ajuste de costos indirectos se estará a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

El factor de utilidad debe ser invariable durante el ejercicio del contrato. 

El costo por financiamiento estará sujeto a aju te de acuerdo a las variaciones de la tasa de 
interés que "EL CONTRATISTA" haya considerad en su proposición. 

Para el cálculo de los inc-em.entos o decremento de los insumos a que hace referencia el inciso 
c) de la fracción III del numeral 15 del artículo 1 c 6 de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios, se utilizarán los írld ces publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del p 
CONTRATISTA", se estará en lo dispuesto en la 
Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 

riodo programado, por causa imputable a "EL 
racción V del numeral 15 del artículo 106 de la 
us Municipios, saluo en el caso de que el factor 

de ajuste correspondiente al mes en el que efect t'amen-le se ejecutaron, sea inferior a aquel en 
que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener 
en el lugar de los trabajos anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá 
ser especialista en la materia, preuiamente aceptado por "CEA" y cuya aceptación la podrá 
revocar a su criterio, el representante de "EL 
ejecutar los trabajos a que se refiere este co 
obseruaciones de obra que se formulen y en gen 
CONTRATISTA" de conformidad con los artículo  

CONTRATISTA" deberá estar facultado para 
trato, así como para aceptar y objetar las 
ral para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
s 2 y 104 de la Ley de Obra Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, de igual manera con el artículo 136 del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Murticip os. 

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRER 
empresario y patrón sera el único responsable 
diversas autoridades, sirtdicatos, instituciones, 
Arbitraje y órganos jt.,.isciiccionales, sean d 
disposiciones legales y de,:-.-tás ordenamiento 
capacitación y adiestramiento, así como nor 
trabajo. 

"EL CONTRATISTA" se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los 
trabajadores presenten en su contra o contra CEA" en relación con los trabajos objeto del 
presente contrato, así como también con quienes les suministre materiales para la misma. 

En razón de lo anterior bajo ninguna circunstancia la "CEA" se considerará patrón sustituto, 
patrón contratante, intermediario o responsable solidario conforme a los artículo 15-A, 15-B y 
15-C de la Ley Federal del Trabajo, por ser ajeno a ese uínculo obrero patronal, y no existir 
subordinación de los auxiliares de "EL CON—RATISTA", quedando a salvo de cualquier 
reclamación o indemnización que se origine entre aquellos, siendo por ende "EL 
CONTRATISTA", el responsable de los actos u omisiones imputables a sus representantes, 
trabajadores, factores o dependientes, liberando a "CEA", y manteniéndolo a salvo de cualquier 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otra lado Construarrendadora, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Ad, idic ación Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil ueinzldói). 

-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como 
e las obligaciones obrero-patronales ante las 
rganismos públicos, Juntas de Conciliación y 
l orden federal o local, derivado de las 
en materia de trabajo, seguridad social, 

as de seguridad e higiene en los centros de 
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reclamación, responsabilidad legal, procedim 
conformidad con los arti-.:ulos 1918 1923 y 1924 de 

iento administrativo y juicio laboral de 
Código Civil Federal. 

En caso de no hacerlo "EL CONTRATISTA" será 
ocasionado a "CEA", considerando corno míni 
condenas, créditos fiscales o convenios de conc 
motivo de las obligaciones obrero-patronales 
rescisión administrativa del contrato. 

esportsuble de resarcir los daños y perjuicios 
a indemnización el monto de las multas, 

Ración que haya tenido que pagar "CEA" por 

independientemente que se determine la 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE " 
presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga 
la ejecución de los trabajos objeto del presente c 

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA  

L CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del 
emplear personal técnico especializado para 
ntrato. 

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL C 
daños y perjuicios que con rr otioo de la obra se c 
lo estipulado en el con-II-etc por inobservancia 
violaciones a las Leyes y, Reg,amentos aplicables  

NTRATISTA" será el único responsable de los 
usen a "CEA" o a terceros, por no ajustarse a 

ie las disposiciones dadas por éste o por las 

"EL CONTRATISTA" será (3l úr ico responsable de l 
a todos los reglamentos y ordenamientos de 
construcción, seguridad, uso de la vía pública, p 
rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, as 
"CEA". Las resportsabilida.drls y los daños y perju 
parte del contratista serán a cargo de este, de c i  

Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

ejecución de la obra pública y debe sujetarse 
s autoridades competentes en materia de 
otección ecológica y de medio ambiente que 
como a las instrucciones que al efecto señale 
cios que resultaren por su inobservancia por 
nformidad con el artículo 103 numeral 4 de la 
unicipios. 

En caso de no hacerlo, "EL CONTRATISTA" será 
ocasionados a "CEA", considerando como mín 
condenas de indemnización o créditos fiscales q 
los daños ocasionados por "EL CONTRATIST 
determine la rescisión administrativa del contr 

esponsable de resarcir los daños y perjuicios 
ma indemnización el monto de las multas, 
Le haya tenido que pagar "CEA" por motivo de 
" a terceros, independientemente que se 
to. 

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL 
subcontratar con otra persona física o moral 
autorización expresa previa y por escrito por 
CONTRATISTA" requiere subcontratar a otra e 
obra mencionada o respecto de trabajos es 
materiales o equipo que incluyan su instalació 
días de anticipación a "CEA" acompañando la d 
"EL CONTRATISTA" seguirá s..endo responsable 
quede subrogado en ninguno de los derechos 
numeral 9 de la Ley de Obro. Pública del Estado 

ONTRATISTA" no podrá encomendar ni 
a ejecución total o parcial de la obra, salvo 
parte de "CEA" y en el supuesto de que "EL 

presa para la ejecución de una parte de la 
•ecializados de la misma obra o adquiera 
deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) 

cumentación correspondiente, en estos casos 
e la ejecución de las obras, sin que el tercero 

de aquel, de conformidad con el artículo 97 
e Jalisco y sus Municipios. 

DÉCIMA SEXTA.- REPARi-,CIC NES.- Cuando las o 
estipulado en este contrato o conforme a la 
reparación o reposición inmediata con las ob 

bras no se hayan realizado de acuerdo con lo 
instrucciones de "CEA", este ordenará su 

ras adicionales que resulten necesarias, las 

La presente hoja corresponde al Control. de Obra Pública a Precios Una 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro Lado Construarrendadora, SA de 
22, asignada bajo la modalidad de Ad udicación Directa, consistente en 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dio 04 (cuatro) 
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cuales hará por su cuen :a "EL CONTRATISTA" si 
este caso "CEA" si lo estima necesario, podrá ord 
contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos 
el plazo señalado para la terminación de las 
Reglamento de la Ley de Obt" x Pública del Estadc  

que tenga derecho de retribución alguna; en 
nar la suspensión parcial o total de las obras 
rabajos, sin que esto sea motivo para ampliar 
bras de conformidad con el artículo 167 del 
de Jalisco y sus Municipios. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es facultad de "CEA" llevar a cabo la 
inspección y pruebas necesarias de todos los m teriales que vayan a usar en la ejecución de 
la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugare de adquisición o fabricación, con cargo a "EL 
CONTRATISTA". 

DÉCIMA OCTAVA- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" se 
compromete al pago de los materiales o servicios relativos de la obra, las causas de 
incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto no sean 
aclaradas por este, será causa de situación de mora de La empresa. 

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la 
revisión de riesgos presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa 
los anuncios, avisos, señales, medidas preven ivas y de orientación, así como brindar la 
capacitación y adiestramiento que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los 
trabajos que se realizan en la obra, de conformidad con la Ley Federal del Trabajo, el 
Reglamento Federal de. Seguridad y Salud en l Trabajo, así como en las Normas Oficiales 
Mexicanas expedidas por la Secretaría del Trab jo y Previsión Social en materia de Seguridad 
e Higiene en los centros de trabajo, de cau•arse cualquier siniestro será sufragada la 
responsabilidad por "EL CONTRATISTA". 

Es obligación de "EL CONTRATISTA" el suminist 
sus gastos indirectos y conforme a los linea 
describen en el anexo, en caso de incumplimi 
descontado del pago de. sus estimaciones. 

o y colocación del rótulo de obra, con cargo a 
ientos señalados por "CEA" mismos que se 
ato "CEA" lo proporcionará y su costo será 

VIGÉSIMA- VICIOS OCULTOS.- Cuando apare 
del año siguiente a la real .a de su recepción, 
inmediata, lo que hará "a. CONTRATISTA" por s 
ello, si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requ 
"CEA" , podrá, con cargo a "EL CONTRATIST 
efectuarlos directamente y hará efectiva la fia 

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total 
aprobada, exime a "EL CONTRATISTA" de la res 
ocultos que después resulten y que provengan p 
de los materiales empleados, y por lo tanto, " 
encomendar los trabajos a un tercero o efectu 
otorgada para tal efecto de conformidad con el 
Pública del Estado de Jalisca, y sus Municipios. 

ieren desperfectos o vicios de la obra dentro 
"CEA" ordenará su reparación o reposición 
cuenta y sin tener derecho a retribución por 
imientos en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
" encomendar los trabajos a un tercero o 
za otorgada para tal efecto. 

• e la obra aunque ésta haya sido recibida y 
onsabilidad en que pudiere incurrir por vicios 
•r defectos de la construcción o mala calidad 

EA" podrá con cargo a "EL CONTRATISTA" 
e rlos directamente y hará efectiva la fianza 
artículo 167 del Reglamento de la Ley de Obra 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Cor trato de Obra Pública a Precios Unita  
Estatal del Agua de Jalisco y por oti..• ladó Construarrendadora, SA de 
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-

hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
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Una vez finalizada la °by para garantizar los d fectos y vicios ocultos de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas del presente contra o "EL CONTRATISTA" presentará la póliza de 
fianza por el 10% (diez por ciento) del importe d: los trabc.jos realmente ejecutados a favor de 
"CEA", la cual estará vigente por un año contado a partir de la fecha del acta de recepción 
física de los trabajos de conformidad con el artículo 113 numeral 3 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

"CEA" deberá redactar un informe sobre el esta o de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) 

  

días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía. 

Si el informe es favorable, "CEA" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en 
su caso, al pago de las obligaciones pendientes. 

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución 
de la obra y no al uso de lo construido durante l plazo de garantía, "CEA" procederá a dictar 
las instrucciones oportunas a "EL CONTRATIST ", para la debida reparación de lo construido 
y concederle un plazo pira ello, durante el cual ontirtú.a encargado de la conservación de la 
obra de conformidad cc el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Quedan a salvo los derei:..h.os de "CEA" para exigir ante las autoridades competentes el pago de 
las cantidades no cubierta..: de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se 
hagan efectivas las garantías constituidas conforme al artículo 165 del Reglamento de la Ley 
de Obra Pública del Estcdc de Jalisco y sus Munipios. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISICN.- "CEA" a t avés de los representantes que para el efecto 
designe, tendrán el derecho a supervisar en tod tiempo las obras objeto de este contrato, así 
como los materiales que en ella se empleen, y sea en el sitio de ésta o en los lugares de 
adquisiciones y observaciones que estime perti entes relacionadas con su ejecución, a fin de 
que se ajuste al proyecto y modificaciones que s consideren pertinentes de conformidad con 
el artículo 2 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-La bitácora es el instrumento técnico que constituye 
el medio de comunicación er.tre las partes que f rmalizan los contratos, en el cual se registran 
los asuntos y eventos importantes que se pres aten durante la ejecución de los trabajos, ya 
sea a través de medios remotos de comunicaci n electrónica, caso en el cual se denominará 
Bitácora electrónica, u otros medios autorizado en los términos del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Muni ipios, en cuyo caso se denominará Bitácora 
convencional. 

El uso en la bitácora será obligatorio en cada uno de los contratos de obra y servicios 
relacionados con la mismc. que ejecute, realice o se encuentren a cargo de "CEA", su 
elaboración, control y seguimiento se hará por medios remotos de comunicación electrónica o 
de forma convencional de conformidad con el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisca y sus Municipios 

La presente hoja corresponde al Contrate de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construorrendadora, SA de C.V. correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjuiiicación Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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E DE LA OBRA.- "CEA" verificará que las obras 
objeto de este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra aproba o, y conforme a s especificaciones pactadas, para lo cual 
comprobará periódicar,.en.t. el auance y la cal'dad de las obras en la inteligencia de que la 
obra mal ejecutada se te ncl•ri por no realizada. 

VIGÉSIMA CUARTA.- REvEN;;IONES Y PENAS Ce NVENCIONALES.-  Las penas convencionales 
se aplicarán por atraso en la ejecución de los tra. ajos por causas imputables a los contratistas, 
serán determinadas únicamente en función del importe de los trabajos no ejecutados en la 
fecha pactada en el contrato para la con.clusi .n total de las obras de conformidad con el 
artículo 96 de la Ley de Obra Pú.blica. del Estado e Jalisco y sus Municipios 

Pena por incumplimiento en tiempo.- "CEA" ten rá la facultad de uerificar mensualmente si 
los trabajos objeto de este contrato se están ejec tanda por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con 
las fechas preuiamente pactadas, para lo cual " EA" comparará mes a mes el auance contra 
el programa y los trabajos efectivamente ejecute dos. 

Si como consecuencia de la comparación ya cit 
auance de los trabajos es menor de lo que debí 
CONTRATISTA", "CEA" procederá a hacer las re 
se encuentren en proceso en las fechas en las 
siguiente fórmula: 

da en el párrafo anterior, se advierte que el 
realizarse y sea por causas imputables a "EL 
enciones económicas a las estimaciones que 
que se determinen los atrasos en base a la 

Sanción por incumplimiento en tiempo: = X (IC-IE). 

IC= Inversión. contratada 
IE= Inuersión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará. 
una sanción por atrason la entrega física de la obra que se irá incrementando en la medida 
en que "EL CONTRATII. rA" no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se 
calculará. según la siguiente:  

Sanción por atraso en la enirega física de la ob a pública: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fta)/30 

IC= Inuersió-n. contratada. 
IE= Inuersión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 
FTR= Fecha de terminación real de la obra. 
FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra pública. 

Pena por atraso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar la documentación 
completa de finiquito de la obra a "CEA", a más tardar 30 (treinta) días naturales a la fecha 
autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para 
nueuos contratos. La presentación tardía de finiquitos causa graue perjuicio al cierre de 
ejercicio y se corre el riesgo de la cancelación de los recursos para pago. 

Jalisco 
av•ilwora 	.«11.1. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construarrendadora, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Para determinar la aplicación de las sancion 
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza m 
"CEA" no sea imputable a "EL CONTRATISTA", 

precepto que se dejó de cumplir. No se considera 
omisión sea descubierta por las autoridades 
cualquiera otra gestión efectuada por las mism 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Muni 

s estipuladas no se tomarán en cuenta las 
yor o pa--  cualquier otra causa, que a juicio de 
cuando se observe en forma espontánea el 

•ue el cumplimiento es espontáneo cuando la 
o medie requerimiento, uisita, excitativa o 
s de conformidad con el artículo 147 de la Ley 
ipios 

Independientemente de las aplicaciones de las senas señaladas anteriormente, "CEA" podrá 
exigir el cumplimiento forzoso del contrato, o ha erlo ejecutar por un tercero con cargo total a 
"EL CONTRATISTA". 

VIGÉSIMA QUINTA- MODIFICACIONES AL CONTRATO.-  De conformidad con el artículo 102 de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y en lo aplicable al Reglamento de 
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus unicipios, para que tenga ualidez la prórroga 
debe solicitarse por escrito 4.1-1. un plazo máximo 
que lo motiva y dentro del periodo de ejecución 
(diez) días hábiles para (tambar o rechazar la sol 
no ocurre en ese periodo, st. tendrá por acepta 
presentada extemporáneo., una uez autorizada l 
obra. 

e 06 (seis) días hábiles de ocurrido el evento 
e la obra a "CEA", ésta tendrá un plazo de 10 
citud por escrito firmada por el titular, si esto 
a la solicitud siempre y cuando no haya sido 
• prórroga deberá adecuarse el calendario de 

"CEA" tendrá dentro de si, presupuesto autoriz 
fundadas y explícitasde ampliar, reducir o mo 
contrato, dando aviso por escrito a "EL CONTRA 

• do, en todo tiempo la facultad por razones 
ficar la realización de la obra objeto de este 
ISTA". 

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar 
adecuaciones al proyecto de la obra como lo •s el ampliar, reducir o modificar los plazos 
pactados, o bien, la conveniencia en la ealización de trabajos extraordinarios o 
complementarios se hará del conocimiento a "•EA", quien en atención a los razonamientos y 
justificaciones expuestas a los planos, proyectes, relación de costos o presupuestos que le 
presente "EL CONTRATISTA" o determinen a jui io de "CEA", sin perjuicio de la facultad que le 
asiste de ejecutar directamente los trabajos, te drá la opción de autorizar mediante acuerdo 
por escrito la realización' de los trabajos o mo ificaciones respectivas y comunicará a "EL 
CONTRATISTA" quién estará obligado a su ejecu ión y observancia., por lo que se suscribirá un 
conuenio en el que se detallen las condicion s y trabajos extras. El conuenio podrá ser 
autorizado hasta por un 25% (ueinticinco por cie to) por una sola uez del Importe del contrato, 
debiendo obtener "EL CONTRATISTA" garantías fianzas específicas. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indi ado pero no varían el objeto del proyecto, se 
podrán celebrar corivenias :.dicionales entre la partes respecto de las nuevas condiciones, 
debiéndose justificar de •mcirtera fundada y otivada las razones para ello, mismos que 
deberán ser autorizados pos.-  el seruidor público •ue determine "CEA". 

Las modificaciones no podrán afectar la natura 
contrato original, ni conuenirse para eludir en 
original o la Ley de Obra Pública del Estado de J 

La presente hoja corresponde al cont -ato de Obra F Ilion a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro 'ado Construarrendadora, 5A. de 
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 3 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

eza y características esenciales del objeto del 
ualquier forma el cumplimiento del contrato 
lisco y sus Municipios. 

nos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-

hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 

Página 19 de 33 

2



Jutteco 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-COL-EST-AD-089-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

  

Dichas modificaciones podrz:trt realizarse, lo mis o en aumento que en reducción del plazo de 
ejecución o monto del mismo. Si se modifica l plazo, los periodos se expresarán en días 
naturales, y la determtnaclert del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo 
pactado en este contrate. . 

En cuanto a monto, la comparación se realizar 
segunda, "EL CONTRATISTA" y "CEA" deberán 
originalmente pactados y'ccterminar la proced 
en caso de que estas se presenten. 

en base al monto convenido en la cláusula 
revisar los indirectos y el financiamiento 
ncia de ajustarlos a las nuevas condiciones 

  

Los ajustes de ser procedentes deberán contar por escrito y, una uez autorizados los 
incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se generen o 
se hayan generado. 

Las modificaciones al plazo de ejecución d 
modificaciones al monto, debiendo considerars 
de su formalización puedan integrarse en un so 
anexando la documentación que los soporte par 

los trabajos serán independientes a las 
en forma separada, aun cuando para fines 

o documento, distinguiéndolos unos de otros, 
efectos de pago. 

El residente de obra deberá sustentar el dicto.m rt técnico que funde y motive las causas que 
() originen la celebración de los convenios corresp ndientes considerándose estos, parte de este 

contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" y "CEA" las estipulaciones que en los mismos 
se establezcan de conformidad con el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al am 
conceptos se deberán cons derar y administr 
pactados en este contrcttó, debiéndose formular 
control y seguimiento adecuado. 

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.-
de Obra Pública del Estc..do de Jalisco y sus Mun 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
temporal o definitivamente la ejecución de la o 
en cualquier estado en que se encuentre. 

"CEA" designará a los servidores públicos que p 
su caso, la temporalidad de ésta, la que no p 
reanudación de los trabajos o servicios esté liga 
de fecha indeterminada, el periodo de la susp 
evento. 

"CEA" notificará a "EL CONTRATISTA" el inicio d 
en un plazo de 10 diez días hábiles manifieste lo 
las pruebas que estime pertinentes; Dentro de l 
resolución fundada y motivada, que conside 
determine la procedencia de la suspensión. 

aro de convenios en monto o en plazo, dichos 
r independientemente a los originalmente 
stimaciones específicas, a efecto de tener un 

e conformidad con los artículos 108 de la Ley 
cipios y 147 del Reglamento de la Ley de Obra 
CEA" podrá suspender con causa justificada 
ra objeto de este contrato en todo o en parte, 

edan ordenar la suspensión y determinar, en 
ede prorrogarse o ser indefinida, cuando la 
a a un hecho o acto de realización cierta pero 
nsión estará sujeto a la actualización de ese 

1 procedimiento de suspensión, para que éste, 
e a su derecho convenga y, en su caso, aporte 

s 10 diez días hábiles siguientes debe emitirse 
e los argumentos, las pruebas ofrecidas y 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unid  
Estatal del Agua de Jalisco y por otro 	Construartendadora, SA. de 
22, asignada bajo la modalidad de A.1,11dicnción Directa, consistente en 
de Nouiembre del 2022 (dos mil ueinticiós). 

arios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
C.V, correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089- 

hojas útiles por su anuerso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 

11.A.ittMIT M'y 
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Cuando "CEA" determine suspender las obras y lo ejecuto d.o se ajuste a lo pactado, en este caso 
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de laos obras ejecutadas y gastos no recuperables, 
siempre que estén debidamente comprobados y e relacionen directamente con este contrato, 
el que podrá continuar produciendo todos sus ef ctos legales una vez que hayan desaparecido 
las causas que motiven dicha suspensión. 

"CEA" debe pagar los trabajos o servicios ejecutados y los gastos no recuperables razonables, 
que estén comprobados.y relacionados directaente con el contrato, cuando se determine la 
suspensión de la obra pública por causas imputables a él, siendo estos los siguientes: 

a) Rentas de equipo o, si resulta más barato, los f'etes del retiro y regreso del mismo al sitio de 
los trabajos; 

b) La mano de obra programada que permanezca en el sitio de los trabajos durante el periodo 
de la suspensión que no haya sido trasladada a otro frente de trabajo o a otra obra y que se 
encuentre registrada en la bitácora o en el documento de control de asistencia que definan 
las partes; 

c) El monto correspondiente a los costos indirect 
de suspensión; y 

s que se hayan generado durante el periodo 

  

d) El costo por mantenimie -,to, conservación y al aceno.miento cuando no impliquen un costo 
indirecto. 

Cuando la suspensión derive de un caso fo uito o fuerza mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para "EL CONTRATISTA" o "CE " debiendo suscribir un convenio donde se 
reconozca el plazo de la suspensión y las fech s de inicio y terminación de los trabajos o 
servicios, sin modificar el plazo de ejecución esta lecido en el contrato 

VIGÉSIMA SÉPTIMA- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-  Las partes convienen en 
que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto aceptan 
que cuando sea "CEA" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho 
en los términos del artículo 109 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y lo respectivo en el Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

"CEA" y "EL CONTRATISTA" podrán pactar medí te un convenio la terminación del contrato 
por mutuo consentimiento; acto que sólo podrá t ner lugar cuando no concurra alguna causa 
de rescisión imputable a "EL CONTRATISTA" y si mere que existan razones de interés público 
o causa justificada que '-tago.n innecesaria o inc nuertiente la permanencia del contrato de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley de Obrapública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Causas de Rescisión.- "0 EA" rescindirá adMinistrativamente el contrato cuando el 
contratista: 

I. Por causas imputables a éi, no inicie tos trabajos o servicios objeto del contrato dentro de los 
15 (qiiin.ce) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jcdiseo y sus Municipios y su Reglamento; 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construarrendadora, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útiles. ,,or su anverso, incluyendo esta, suscrito el dla 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós';. 
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II. Interrumpa injustificadarr.ente la ejecución de los trabajos o servicios o se niegue a reparar 
o reponer alguna parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "CEA"; 

III. No ejecute los trabajos servicios de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin 
motivo justificado no acate las órdenes dadas por "CEA"; 

IV. No dé cumplimiento a if_is programas de ejecución convenidos por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y a juicio de "CEA", el atraso pueda dificultar la 
terminación satisfactor' a le los trabajos en el plazo estipulado; 

V. Sea declarado en concurso mer2cintil o alguna figura análoga; 

VI. Subcontrate partes de los trabajos o servicios objeto del contrato sin contar con la 
autorización por escrito de "CEA"; 

VII. Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por 
escrito de "CEA"; 

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de forma injustificada no da a "CEA" o a otras autoridades, 
organismos constitucionales, instituciones u órganos jurisdiccionales, sean del orden federal, 
estatal o municipal, las facilidades y/o datos que le requieran en cualquier procedimiento de 
inspección, vigilancia, visita domiciliaria, supervisión o de investigación ya sea por motivo de 
la ejecución del trabajo, de las obras, de los materiales utilizados, así como por supuestos de 
responsabilidad administrativa de servidores publicas o de particulares uinculados con faltas 
administrativas graves, supuestas realización prácticas monopólicas y/o actos de 
fiscalización. 

IX. Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito 
tener una determinada nacionalidad; 

X. Si siendo extranjero, invoque la protección de su gobierno en relación con el contrato; 

XI. Incumpla con el compromiso que, en su caso haya adquirido al momento de la suscripción 
del contrato, relativo a lc. reserva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por "CEA" para la ejecución de los trabajos o servicios, 

XII.- Cuando por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligaciones obrero-patronales 
la "CEA" sea obligado al pago de multas, condenas de laudos, créditos fiscales o convenios de 
conciliación por las autoridades, instituciones, Organismos Descentralizados, Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y órganos jurisdiccionales. 

XIII.- Cuando por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligaciones obrero-
patronales se declare en Estado de Huelga al centro de trabajo por parte de una coalición de 
trabajadores. 

XIV.-Cuando "EL CONTRATISTA" haya sido declarado responsable de cometer prácticas 
contrarias a la Ley Federal de Competencia Económica, ya sea en lo individual o como parte 
de un Grupo de Interés Económico, por la Comisión Federal de Competencia Económica. 

La presente hoja corresponde al Con,Tato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otrc lado e'onstruarrendadora, SA. de CM., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 

:0 	de Noviembre del 2022 (dos mil veint dós). 

Página 22 de 33 

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-COL-EST-AD-089-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

  

XV.- Cuando "EL CONTRATISTA", o alguno de s socios, accionistas, representantes legales, 
apoderados legales, directivos, gerentes y/o cualquier persona con facultades decisorias o de 
representación de la misma, haya sido declarado responsable por la comisión de una de las 
faltas consignadas en los artículos 66, 67, 58, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de 
"CEA" no garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato. 

XVII. Cuando "EL CONTRATISTA" omita informaTla "CEA" en los plazos establecidos, los cambios 
en su domicilio para realizar notificaciones. 

XVIII. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- P.t%G0 POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opta por la rescisión, se iniciara el 
procedimiento de rescisión de conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios y una vez nclificado el inicio del .rocedimiento a "EL CONTRATISTA", "CEA" se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos o servicios ejecutados aún no 
liquidados, hasta que se oto jue el finiquito que •rocedci; 

Una vez emitida la resoluc on del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgar el finiquito 
que proceda, dentro de los treinta días natural -s siguientes a la fecha de la notificación de 
dicha resolución. 

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá con iliar, dentro del finiquito de los trabajos o 
servicios, los saldos derivados de la rescisión co el fin de preservar los intereses de las partes. 

"CEA" podrá hacer constar en el finiquito, la rece 
"EL CONTRATISTA" hasta la rescisión del contra 
hubieran instalado en la obra o utilizados en 
proceso de fabricación, siempre y cuando se 
trabajos o servicios pendientes de realizar. 

ción de los trabajos o servicios realizados por 
o, así como de los equipos y materiales que se 
prestación del servicio o se encuentren en 

n susceptibles de utilización dentro de los 

 

  

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará 
días hábiles, contados a partir de la fecha en  
CONTRATISTA", para lo cual se le reconocerán lc 
de adquisición debidamente comprobados medi 
a los datos básicos de precios, considerando los  
rescisión, siempre y cucado sean de la calidad 
CONTRATISTA" se comp-omata por escrito a eni  
de que no reintegre el salde por amortizar, debe 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
mora para el pago de créditos fiscales. 

a "CEA" en un plazo no mayor de 15 (quince) 
que le sea comunicada la rescisión a "EL 

s materiales que tenga en obra o en proceso 
rxte la exhibición correspondiente, conforme 
ajustes de costos autorizados a la fecha de 
equerida, puedan utilizarse en la obra y "EL 
regarlos en el sitio de los trabajos, en el caso 
á pagar gastos financieros conforme a una 
ngresos del Estado de Jalisco, en los casos de 

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De conformidad con el 
artículo 108 de la Ley de 0,.. -a Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, "CEA" podrá dar 
por terminado anticipadamente este contrato por razones de interés general, o cuando 
existan causas justificadas que impidan la continuación de los trabajos o servicios, y se 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitai  

Estatal del Agua de Jalisco y por otr: lady Construarrendadora, SA. de C 
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

(os por Tie.npo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-

-tojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dio 04 (cuatro) 
Jalisco 
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demuestre que de contirtuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio 
grave a "CEA"; o cuo.n.cla se determine la nulidad del acto que dio origen al contrato por 
autoridad competente; c cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión 
de los trabajos o servicios citados en la cláusula vigésima sexta del presente contrato, pagando 
a "EL CONTRATISTA"los gastos no recuperables n que haya incurrido siempre y cuando sean 
razonables, estén debidame*-ite comprobados y e relacionen directamente con la operación 
correspondiente, siendo éstos los siguientes: 

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes 
en la bitácora, debiendo "CEA" nc tificar a "EL CONTRATISTA" el inicio del procedimiento de 
terminación anticipada del contrato, para que éste, en un plazo no mayor de 10 diez días 
hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes. 

Una vez comunicada por "CEA" el inicio del procedimiento de terminación anticipada a "EL 
CONTRATISTA", ésta procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos o servicios 
ejecutados, para en su caso hacerse cargo del i 
proceder a suspender los trabajos o servicios, 
contratista, acta circunstanciada del estado en 
se hará constar como mínimo lo determinado pc  
y sus Municipios. 

mueble y de las instalaciones respectivas y 
evantando, con o sin la comparecencia del 
ue se encuentre la obra o servicio, en la cual 

r la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco 

  

"EL CONTRATISTA" queda obligado a regresar a " EA" en un término de 10 (diez) días naturales, 
contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada 
del contrato, la documentación que se le hubiere ntregado para la realización de los trabajos. 

Una vez emitida la resolución del procedimieto de terminación anticipada del contrato 
deberá otorgarse el finiquite, que proceda, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la notificación dé dicha resolución. 

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA. De conformidad con el artículo 111 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Mun'cipios "CEA" recibirá las obras objeto de este 
contrato hasta que sean terminadas en su totali ad, si las mismas hubieren sido realizadas de 
acuerdo con las especificaciones convenidas y d más estipulaciones de este contrato. 

"EL CONTRATISTA" comunicará a "CEA" la concltJlsión de los trabajos o servicios que le fueron 
encomendados, por escrito a través de la bitácora. de obra, dentro del plazo máximo autorizado 
para la conclusión de los mismos, para que ésta, entro del término que no podrá ser mayor a 
veinte días hábiles, verifique la debida termirtaci rt de los mismos conforme a las condiciones 
establecidas en el contrató.  

Al finalizar la verificación de los trabajos o servia os, "CEA" contará con un plazo de hasta diez 
días hábiles para proceder a su recepción físi a., mediante el levantamiento del acta de 
entrega y recepción correspondiente, quedando los trabajos o servicios bajo su 
responsabilidad. 

La presente hoja corresponde al Contrato Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado ;onstruarrendadora, SA. de C V. correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de A •Jiuctícución Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veinz dói:. Jalisco 
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Pueden recibirse parcialmente aquellas partes de la obra susceptibles de ejecución por fases 
que puedan entregarse al uso público, según lo establecido en el contrato, en cuyo caso se 
asentará constancia del hecho mediante acta de entrega y recepción de la fase de que se trate. 

Puede darse por recibida y ocuparse una obra, a 
medien razones de interés público. 

n sin la celebración del acto formal, cuando 

  

Con la entrega parcial o total, según sea el caso, e computarán los plazos para la exigencia de 

garantías. 

Cuando la obra no se encuentre en estado de s r recibida, debe hacerse constar en el acta y 
"CEA" debe señalar los defectos observados y hac ríos del conocimiento de "EL CONTRATISTA", 
mediante dictamen emitido oor el residente de obra, para que dentro de los cinco días hábiles 
siguientes el contratistc rn.aqifieste lo que a su d 
"CEA-  deberá detallar las instrucciones preci  
transcurrido dicho plazo el contratista no 
administrativo de rescis::órt. 

recho corresponda. Transcurrido este plazo, 
as y fijar un plazo para remediarlos. Si 
lo efectúa, se iniciará el procedimiento 

  

Cuando sin estar terminada la totalidad de la bra, las partes de los trabajos ejecutados se 
ajusten a lo convenido pi..3dart ser utilizadas a uicio de "CEA", en este caso se liquidará a "EL 
CONTRATISTA" lo ejecutado. 

Cuando de común acuerdo "CEA" y "EL CONT I  
anticipadamente el contrato, en este caso, las o 
que las partes convengan., conforme a lo estable 

ATISTA" convengan en dar por terminado 
ras que ie reciban se liquidarán en la forma 
ido en este contrato. 

  

Cuando "CEA" rescinda el contrato en los términ s de la cláusula vigésima octava, en este caso 
la recepción parcial quedará a juicio de éste y li uidará el importe de los trabajos que decida 
recibir. 

Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso, se estará a lo 
dispuesto por la resolución respectiva. 

Al término de la obra se levantará acta de rec  
entregada la obra. La recepción parcial o total 
efectuarán sin perjuicio de.los descuentos que de 
términos de este contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRA 
administrativamente lc obra, lo cual consiste e 
firmadas por los funcionarios representantes d 
deberá de realizarse en un plazo no mayor a 60 
autorizada en el contrato para terminar la ob 
tiempo para terminar la obra autorizada media 

IVO "EL CONTRATISTA" se obliga a finiquitar 
entregar las actas de entrega y recepción, 

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, esto 
días naturales contados a partir de la fecha 

ra. En caso de que existiera prórrogas en el 
te firmas del supervisor, jefe de área y el Jefe 

epción con lo cual se dará por terminada y 
e las obras y la liquidación de su importe, se 

ban hacerse por concepto de sanciones en los 

Jalisco 
.1154.1in• .1 ORM. 

de Unidad de Construcci6-1, la nueva fecha de término de la obra será la indicada en la 
recalendarización y/o última prórroga autorizada. Si no se hiciera en el plazo señalado "EL 
CONTRATISTA" cubrirá pena convencional conforme a lo estipulado en este contrato. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estutal del Agua de Jalisco y por otro lado Construarrendadora, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, nonsistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- 'zINT  • UTTO Y TERMINA IÓN DEL CONTRATO.-Recibidos físicamente 
los trabajos, las partes c.antro del término estip lado en el contrato, el cual no podrá exceder 
de cincuenta días a partir a•9 la recepción de lo trabajos, deberán elaborar el finiquito de los 
mismos, en el que se hará constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno 
de ellos, describiendo el concepto general que 
exponer en su caso, las razones de la aplicación 
de los trabajos de conforrninad con el artículo 112 
y sus Municipios 

es dio origen y el saldo resultante, debiendo 
de las penas convencionales o del sobrecosto 
de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco 

  

   

"CEA" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA" mediante su representante legal o su 
residente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL 
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante oficio 
respectivo; De existir desacuerdo entre las pa es respecto al finiquito o de no acudir se le 
comunicará el resultado dentro de un plazo de 1 (diez) días naturales, contados a partir de su 
emisión. 

Una vez notificado el resultado de dicho finiquito  

de 10 (diez) días naturales para alegar lo que a 
término no realiza alguna gestión, se dará por a 

a "EL CONTRATISTA" quién tendrá el término 
u derecho corresponda; si transcurrido este 
eptado. 

El documento en el que conste el finiquito deb rá reunir como mínimo los requisitos que se 
indican en la Ley de Obra . Pública del Estado de aliso° y sus Municipios y su Reglamento. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a 
liquidarlos dentro del t.Irmino de 20 (veinte) dí 
saldos a favor de "CEA" importe de estos se de 
por concepto de trabajos ejecutados y si no fuera 
más los gastos financieros correspondientes, 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federac 
créditos fiscales dichos gastas empezarán a ge 
importe a pagar y se calcularán sobre las ca 
debiéndose computar por .tías naturales desde 
se pongan efectivamente las cantidades a di 
reintegro, "CEA" podrá hacer efectivas las g 
simultánea se levantará el acta administrati 

avor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá 
s naturales siguientes. Si resulta que existen 
• ucirá de las cantidades pendientes de cubrir 

suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, 
conforme a una tasa que será igual a la 
ón en los casos de prórroga, para el pago de 
erarse cuando las partes tengan definido el 
tidades pagadas en exceso en cada caso, 
ue sean determinadas hasta la fecha en que 
posición de "CEA" en caso de no obtener 

rantías que encuentre vigentes, en forma 
a que de por extinguidos los derechos y 

obligaciones asumidos por "CEA" y "EL CONTRATISTA" er. este contrato, la que deberá reunir 
como mínimo los requisitos señalados por Ley. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice den 
a la firma del finiquito, el documento dond  

administrativa que dé por extinguidos los 
CONTRATISTA" en este cc xtrato, sabio las o 
debiendo agregar únicamente una manifestaci 
existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán p 
genera este contrato, sin derecho a ulterior reclai  

indicado, se procederá a elaborar el acta admini 
obligaciones de "CEA" y "EL CONTRATISTA" en es 

:ro de los 20 (veinte) días naturales siguientes 
e éste conste se podrá usar como acta 
derechos y obligaciones de "CEA" y "EL 
ligaciones derivadas de los vicios ocultos 
n de "CEA" y "EL CONTRATISTA" de que no 
r terminados los derechos y obligaciones que 
ación. Al no ser factible el pago en el término 

trativa que dé por extinguidos los derechos y 
e contrato. 

   

La presente hoja corresponde al Co • trato d 3 Obra Pública a Precios Unitai  

Estatal del Agua de Jalisco y por ot. c lada ..:onstruarrendadora, SA de C 
22, asignada bajo la modalidad de Ad. udico zión Directa, consistente en 33 
de Noviembre del 2022 (dos mil uein' dós. 

ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
, correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089- 
ojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
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TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUD 
liquidación correspondiente existirán deductivas 
para con "CEA", a cargo de "EL CONTRATISTA", 
cantidades a cubrírselq por trabajos ejecutados 
fianza otorgada por estos conceptos por "EL CO 

S.-Si al recibirse las obras y efectuarse la 
o cualquier otra obligación o responsabilidad 
1 importe de las mismas se deducirá de las 
si no fueren suficientes se hará efectiva la 

TRATISTA". 

Cuando por causas injustificadas los trabajos obj to del presente contrato no se entreguen en 
el plazo establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión 
adicional y servicios de apoyo a la obra será c n. cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de 

dichos gastos será deducido de los pagos que "C=A" deba hacer a "EL CONTRATISTA". 

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS P 
a sujetarse estrictamente para la ejecución de 1 
cada una de las cláusulas que lo integran, así c 
procedimientos y requisitos que establecen la Le 
Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pú. 
como las disposiciones administrativas que le se 

RTES.-"CEA" y "EL CONTRATISTA" se obligan 
s trabajos objeto de este contrato, a todas y 
mo a sus anexos, los términos, lineamiento, 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 

lica del Estado de Jalisco y sus Municipios, así 
n aplicables. 

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.-  Entretanto la 
parcialmente en los términos del artículo 111 de 
sus Municipios, los riesaos u responsabilidad po 
tipo durante su ejecución, .-1.cluyendo los resul 
cuenta de "EL CONTRATISTA", liberando e 
responsabilidad al respecto. 

bra no haya sido recibida por "CEA", total o 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 

el acontecimiento de siniestros de cualquier 
antes de riesgos ambientales, correrán por 

consecuencia a la "CEA" de cualquier 

"EL CONTRATISTA" deberá zontratar seguros p. a el personal a su cargo para la ejecución de 
la obra, en los términos de las leyes labora es y aquellos que respondan por daños y 
afectaciones a terceros, a la obra, al medio ambiente derivados de la realización y operación 
de la obra pública, y por robo de material -s y equipo de instalación permanente de 
conformidad con el artículo 99 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para dar cumplimiento al artículo citado en el 
la póliza de seguro número 07001886 (cero, siete 
vigencia a partir de la fecha 07 (siete) de Noui 
(diez por ciento) del importe de los trabajos cont 
(I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgada por G 
de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se co 
conceptos mencionados. en las especificado 
materiales que pudieran ocurrirles durante la c 
los trabajos materia del presente contrato, sie 
manera accidental, súbita e imprevista y que 
como consecuencia direc':a de cualquiera 
correspondiente: 

árrafo anterior, "EL CONTRATISTA" presentó 
cero, cero, uno, ocho, ocho, seis), con fecha de 
mbre del 2022 (dos mil ueintidós), por el 10% 
atados, incluye el Impuesto al Valor Agregado 
upo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., a favor 

promete a asegurar, al menos, los bienes y 
es siguientes, contra las pérdidas o daños 
nstrucción en el lugar donde se lleven a cabo 
pre que dichas pérdidas o daños ocurran de 
agan necesaria su reparación y/o reposición 
de los riesgos amparados por la póliza 

,Jalisco 
vw es, I., •111,... 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Urti 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro taco Construarrendadora, S_A. de 
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

ríos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
correspz.ndiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-

hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
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1-ESPECIFICACIÓN DE 3IEI BES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE 
DAÑOS MATERIALES.- SI trata de asegurar la responsabilidad civil legal en que incurriere "EL 
CONTRATISTA" por daños cr..usa.dos a terceros, conforme a lo siguiente: 

A).- Daños materiales que sufran los bienes y conceptos asegurados en forma accidental, 
súbita e imprevista, por culdquier causa que no 
ser asegurada bajo las coberturas adicionales, 

sea excluida expresamente y que no pudiera 
cuando "EL CONTRATISTA" sea propietario, 

  

poseedor temporal o arvendo.tario de terrenos, edificios o locales que sean utilizados para la 
ejecución de las obras materia de este contrato o como vivienda temporal para sus empleados. 

B).- Coberturas Adicionales.-"EL CONTRATISTA" deberaexterider el seguro a cubrir, mediante 
la obligación del pago de la prima correspondiente, a los bienes cubiertos que se mencionen en 
la carátula y/o especificación y/o relación an.exc: de la póliza conducente, al menos contra los 
siguientes riesgos: 

1.- Terremoto y/o Erupción Volcánica; 

2.- Fenómenos meteorológicos que comprenda p• 
tornado, tempestad, vientos tempestuosos, inu 
aguas, enfangamiento, hundimiento o d 
desprendimiento de tierra o de rocas; 

rdidas o daños causados por ciclón, huracán, 
do.ción, desbordamiento y alza de nivel de 
slizamiento del terreno, derrumbes y 

3.-Mantenimiento y Vis,to.s que comprenda lc 
aparezcan posteriorme ite la aceptación y/o 
presente contrato. Cuando éste sea el caso, el 
directamente causados Por 'EL CONTRATISTA" 
este contrato, durante el periodo indicado en 
coincidir con el de vigencia iel presente contrat 

revisión y/o eliminación de defectos que 
puesta en servicio de las obras materia del 
seguro deberá cubrir los daños materiales 

iurante la ejecución de los trabajos objeto de 
la especificación de la póliza y que deberá 
b. 

4.- Responsabilidad civil extracontractual q 
legalmente incurriere "Ft. C, 3NTRATISTA" por da 
obras objeto del presente contrato, sufran tercer 

e comprenda la responsabilidad en que 
"" os que con motivo de la construcción de las 
s en sus bienes y/o en su persona. 

a).- En lo concerniente a los daños sobre los bienes, los riesgos a cubrir deberán ser la 
responsabilidad civil extracontractual de "EL CONTRATISTA" por daños materiales producidos 
a bienes de terceros, que ocurran en conexión irecta con la ejecución del contrato de obra 
materia de este contrato, y asegurado por la póliz correspondiente, y que hubieren acontecido 
dentro o en la vecindad inmediata del sitio de ej cuciórt de las obras objeto del contrato aquí 
signado durante el periodo de su vigencia. 

b).- Por lo que se refiere a los daños en las person 
civil extracontractual de "EL CONTRATISTA" po 
producidas:(i) a personas que no estén al servi l  
públicos la "CEA"; (iii) al propietario o comitente 
materia de este contrato; (iv) a otros contratista 
trabajos en el sitio de construcción;(v) a los soci 
CONTRATISTA"(si este es una persona física); (ui 
con "EL CONTRATISTA", sea por asociación en 

is, los riesgos a cubrir son la responsabilidad 
lesiones corporales, incluyendo la muerte, 

io de "EL CONTRATISTA";(ii)a los servidores 
•ara quien se esté haciendo la construcción 
o subcontratistas que estén llevando a cabo 
s, accionistas o miembros de familia de "EL 
a colaboradores de empresas relacionadas / 
articipación o consorcio. Lo anterior, en el 

La presente hoja corresponde al Co; ; -ato d a Obra Pública a Precios UMta 
Estatal del Agua de Jalisco y por °ti--; ladc :onstruarrendadora, SA. de C 
22, asignada bajo la modalidad de A< jnidic 	Directa, consistente en 33 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós) 

ios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-

ojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
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entendido de que el seguro contratado deberaJ pagar dentro de los límites fijados para la 
cobertura de responsabilidad civil extracontractuo.l todos los gastos y costas en que se 
incurriera al defender cualquier litigio derivado de esta cobertura. 

5.-Remoción de Escombros que comprenda la co 
para limpiar y remover los escombros proueni 
respectiva, sin exceder dei. límite la contrapr 
entendido de que por concepto de escombros se 

ertura de los gastos que sea necesario erogar 
ntes de un siniestro amparado por la póliza 
stación aquí contratada. Lo anterior, en el 
ntiende lo siguiente: 

a).- Partes dañadas de una obra en construcció , inutilizables y que deban ser demolidos. 

b).- Elementos de const _J.cc..5r1 no dañados, per• que se han hecho inservibles y que deberán 
demolerse o tirarse cor el objeto de poder 11- ar a cabo la reparación en los elementos 
dañados; 

c).- Materias ajenas como py- ejemplo rocas, tie ra, lodo, que se introduzcan o cubran la obra, 
no distinguiéndose si dicho material es producto de erosión de la misma obra o si provienen 
de terreno circundante y h :. sido arrastrado por agua o cualquier otro agente. 

6.- Equipo y Maquinaria de Construcción que co prenda la cobertura de los siguientes bienes 
y riesgos: 

a).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinas e instalaciones auxiliares de toda 
clase, oficinas y bodegas provisionales, y (ii) aquinaria móvil de construcción siempre y 
cuando sea utilizada en la obra y en el si io de construcción, sea propiedad de "EL 
CONTRATISTA" o por los cuates sea legalmente esponsable. 

b).- Riesgos cubiertos: (i) las pérdidas y daños que ocurran a los bienes asegurados por concepto 
de los mismos riesgos contra los cuales se ampa en los bienes por construir. 

Lo anterior, cuando la obra asegurada in.cluy 
electromecánico o electa ónico nuevos, quedan 
prueba, que no deberá de ser menor de cuatr 
máquina o equipo en fo:mo. individual. 

instalación, montaje de maquinaria, equipo 
ubiertos dichos bienes durante un periodo de 
• semanas. Este periodo operará para cada 

  

7.- Responsabilidad ciui'. por obras especiales in erentes a excavaciones y cimentación. 

8.-Responsabilidad civil carga y descarga. 

9.- Responsabilidad civil respecto de contratista s independientes. 

10.- Responsabilidad civil inherente a tenencia uso de máquinas de trabajo, torres, grúa, y 
montacargas. 

11.- Responsabilidad civil -...ruzada por riesgos de ecinaje. 

12.- Responsabilidad civil resultante de instalaciones subterráneas, trabajos de soldadura, 
demolición y apuntalamiento. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Una • nos por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lada Construarrendadora, SA. de V, correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjádicación Directa, consistente en 3:  hojas útiles por su anuerso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil ueinndós). 
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LES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE 

"EL CONTRATISTA" se compromete a contrata 
entrega de la obra pública •nateria del presente  

que cubra el riesgo ambiental conceptualizadc  

ocurra una emisión, descarga, manejo, liberaci 
ambiente que ocasionen efectos adversos en la s 
en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o e 
terceros que hayan sufrido, por parte de "EL CO 
en sus bienes, como consecuencia de Daño al A 
Responsabilidad Ambiental. 

y mantener vigente hasta la conclusión y 
contrato, un seguro de responsabilidad civil 
como la probabilidad o posibilidad de que 

n de materiales, productos o substancias, al 
alud humana, en los demás organismos vivos, 

los bienes y propiedades pertenecientes a 
TRATIGTA", una afectación en su persona o 
biente en los términos de la Ley Federal de 

Lo anterior, en el entendido de que el seguro con ratado deberá responder cuando menos por: 

  

A).- El pago de la indemniíación de los gasto 
Compensación de Daños en que incurra "EL C 
Ambiente, la Biodiversidad y Ecosistemas, 
indirectamente a terceros en sus personas 
materiales o substancias contaminantes al am 
las actividades señaladas en la póliza corresp • 
predios o instalaciones iond3 se ejecute la obra 

de Reparación, Remediación, Limpieza y/o 
• NTRATISTA" por las afectaciones al Medio 
sí como los Daños causados directa y/o 
/o sus bienes derivados de la emisión de 
Lente o que originen un daño al ambiente, por 
ridiente y realizadas dentro y/o fuera de los 
•ú.blica materia del presente contrato. 

B).- El pago de los gastos de defensa de "EL CON RATISTA" los cuales, incluyen: 

1.- El pago del importe de Las primas por fianzas j 
deba otorgar en garantía o.! pago de las suma 
civil. No se considerarán co.n.prendidas dentro 
las primas por fianzas y/o co.uciones que deban 
su libertad preparatorio wovisiortal o condicio 
económicas y/o punitivas impuestas por autori• 
ambiente(que se materializan prir.-- ipalmente e 
para penalizar la realización de una condu 
directamente por "EL CONTRATISTA" liberando 
responsabilidad al respecto. 

diciales y/o cauciones que "EL CONTRATISTA" 
que se reclamen a título de responsabilidad 
e las obligaciones de la compañía de seguros, 
torgarse para que "EL CONTRATISTA alcance 
al, durante un proceso penal, ni las sanciones 
ades administrativas al causante del daño al 
el pago impuesto por la autoridad ambiental 
ta ilícita), las que deberán ser asumidas 
desde este momento a la "CEA" de cualquier 

2.- El pago de los honorarios de abogados ocupa 
peritos u otras personas calificadas que parti 
gastos aquí mencionados incluyen la tramitació 
que sean requeridos aun y cuando las reclamac  
especificaciones pactadas en el contrato de seg 

Tos para la defensa de "EL CONTRATISTA", de 
ipen en la investigación de los hechos. Los 
judicial, la extrajudicial, así como los análisis 

iones sean infundadas, según las cláusulas y 
ro respectivo. 

3.- El. pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar "EL CONTRATISTA" por 
resolución judicial o arbitral ejecutoriada. 

4.- El pago de los gasto,: en que incurra "EL CONTRATISTA", con motivo de la tramitación y 
liquidación de las reclaritacimes. 

La presente hoja corresponde al Contrato ce Obra Pública a Precios Unit 
Estatal del Agua de Jalisco y por otra: lack. Construarrendadora, SA. de 
22, asignada bajo la modalidad de Ac..judic:Irión Directa, consistente en 
de Noviembre del 2022 (dos mil ueint idos). 

arios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089- 

3 	útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
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5.- El pago incluirá 	(i) gastos de conteltIción de los daños al ambiente que resulten 
razonables o que sean ordenados por la autoridad ambiental competente; (ii) gastos de 
caracterización - remediación - reparación -i  restauración de los daños al ambiente, la 
biodiversidad y ecosistemas.; (iii) monitoreo de l s daños y las actividades de remediación. - 
reparación - restauración; (iy) compensación de daños en caso de pérdida o daño irreversible, 
y (u) la indemnización rie los daños y perjuicios, por los que sea legalmente responsable "EL 
CONTRATISTA" según las leyes mexicanas en materia de responsabilidad civil ambiental. 

Cuando "EL CONTRATISTA-  integre un consor io o asociación en participación, donde la 
ejecución de las obras se encuentre distribuida crforme a especialidades, servicios parciales, 
tramos de construcción, etcétera, todos los part cipantes del consorcio o asociación deberán 
contratar el seguro a qt_.s se refiere la presente láusula que cubra al menos los riesgos de su 
intervención en la obra materia de este contrat " 

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.-
otorga su consentimiento para que de las estima 
del 0.005 (cinco al millar) dF.l importe de cada es 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y s 
vigilancia, inspección y control sobre las obras p 

EL CONTRATISTA" conviene expresamente y 
iones que se le cubran se le haga la retención 

timación, para cumplir con el artículo 4 de la 
ts Municipios, por concepto de servicios de 
.iblicas y servicios. 

  

"EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su consentimiento, para que de las 
estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.002 (dos al millar) del importe de 
cada estimación, para aportarlo voluntariam ente a los programas de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores de la ind stria de la construcción que desarrolla el 
instituto de capacitación de la industria de la cor strucción. 

TRIGESIMA SEPTIMA- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL- "Las Partes" acuerdan que "EL 
CONTRATISTA" será responsable de la prevenc 
realización y operación de la obra pública confo 
4, de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jali 
de todas las obligaciones, compromisos y cond 
aplicables a la materia, así como los daños y af 
que deberá realizar de manera inmediata la 
restauración y compensacicin que correspond 
medidas que imponga i lel: autoridades am 
indicaciones generadas por "CEA". 

ón de impactos ambientales derivados de la 
me a lo establecido en el artículo 103 numeral 
co y sus Municipios, además del cumplimiento 

cionantes ambientales previstas en las leyes 
ctaciones que cause al medio ambiente, por lo 

acciones necesarias para la remediación, 
y estará obligado a efectuar las labores y 

ientales, atendiendo en todo momento las 

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PRO 
totalmente responsable del respeto a los derec 
terceros, por lo que deslind,t a "CEA" de cualq 
propiedad intelectual que se lleve a cabo p 
realización de los trabajcs ,.ontratados. 

IEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" es 
os inherentes a la propiedad intelectual de 
ier responsabilidad por la violación de la 

r parte de "EL CONTRATISTA" durante la 

   

TRIGESIMA NOVENA- LEGISLACIÓN APLICAB E INTERPRETACIÓN Y JURISDICCI N.- Las 
partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo int -gran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la Le de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lad,) Construarrendadora, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 32 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el dia 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil ueintidós). 
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para la interpretación, ejecución y cumplimien o de las disposiciones aquí contenidas. Las 
partes se someten a la jurisdicción del Tribun' l de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, las partes comparecientes a la celebración del presente contrato se 
manifiestan sabedoras de que: 

1.- La Ley de Justicia Alternativa del Estado de J lisco es ordenamiento supletorio a la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municip.os en materia de medios alternativos para la 
solución de conflictos. 

2.- Para la solución de: los conflictos solo pod án desahogarse los medios alternativos de 
mediación y corvcillación. 

3.- Solo podrán operar c Dmo mediadores o conci fiadores quienes estén certificados como tales 
por el Instituto de Justicia Alternativa para el E tado de Jalisco. 

4.- Los medios alternativos suspenderán los tér inos establecidos para la interposición de los 
recursos administrativos o j...icio de nulidad. 

5.- Los medios alterrvathos previstos en este c pítulo solo procederán cuando versan en la 
solución de alguno de los siguientes conflictos: 

I. Se cuestione el rechazo.° la presentación de reposiciones; 

II. Se oponga al acuerdo cp a rechaza el conveni de asociación en participación; 

III.Se objete la descalificación del contratista e la evaluación binaria; 

IV. Se solicite modificación al acuerdo por ajust de costos; y 

V. Los demás que se susciten durante la ejecució entrega y finiquito de la obra o servicio. 

6.- El derecho de las partes a acudir a los medio de justicia alternativa es irrenunciable. 

Consecuentemente, en caso de controversia resultante de la celebración del presente 
contrato, las partes manifiestan desde est momento su voluntad en someterse al 
procedimiento de los métodos alternativos de rrlediación y conciliación a sustanciar ante el 
Prestador de Servicios de Métodos Alternas certificado por el Instituto de Justicia Alternativa 
para el Estado de Jalisco, que designe "CEA", corriendo única y exclusivamente a cargo de "EL 
CONTRATISTA" los gastos, honorarios y contribuciones que en su caso se generen con motivo 
del procedimiento de métodos alternativos de mediación y conciliación, así como los 
necesarios para su conclusión y cumplimiento. 

La presente hoja corresponde al Contratc.de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otrc lack Construarrendadora, S.A. de CM, correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicación Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil ueinticiós: 
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Jalisco 
• 1.11{, O.. 	•••••• 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.-  "EL CONTRATISTA" reconoce que señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la Calle Independencia #1119 Int.15 (mil 
ciento diecinueve, Interior quince), en la Coloni Artesanos, C.P.44200 (cuarenta y cuatro mil 
doscientos), en el Municipio de Guadalajara, Ja fisco, para que se le practiquen toda clase de 
notificación por motive de la ejecución del pres nte contrato, su cumplimiento y/o rescisión 
administrativa, aun las de carácter personal, la que surtirán sus efectos legales conforme a 
la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" cambie ést o se lleve a cabo alguna variación en su 
nomenclatura, queda obligado a notificarlo por scrito a "CEA" en un plazo no mayor a 3 tres 
días hábiles, apercibido de que en caso cont arlo, cualquier notificación sé tendrá por 
legalmente hecha en algunDs de los domicilios q e se tengan registrados dentro los archivos 
de "CEA". 

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señala omo personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones a todos sus trabajadores directos subcontratados, asesores, dependientes y/o 
comisionistas, que se localicen en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, 
aceptando que basta ir_ ,circunstanciación del servidor público de "CEA", facultado para 
realizar la notificación, sobre el vínculo existente con "EL CONTRATISTA", para acreditar dicho 
carácter. 

Leído el presente contrato y enteradas las pa es de su alcance, lo ratifican y firman en el 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, el día 04 (cua ■ o) de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 

"CE 

(ID 

/P  
( 

Ing. Carló(icent= Aguirre Paczka 
Director General de la Comisió Estatal del Agua de Jalisco 

"E • .04 n .1.' TA" 
C. Ro t • Gutié rez Guzmán 

Apoderad• Legal 

Corxstruarrendo.d • ra, S.A. de C.V. 
CON9710 9BN9 

La presente hoja corresponde al Coi trato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Construarrendadora, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-COL-EST-AD-089-
22, asignada bajo la modalidad de Adjudicar:ion Directa, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, suscrito el día 04 (cuatro) 
de Noviembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Fecha de clasificación: 07 de noviembre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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